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El Observatorio de la Descentralización es la Unidad Técnica del Departamento de Comisiones del 
Congreso de la República creado a propuesta de la Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado, cuyo objetivo es apoyar las funciones 
legislativas, de control político y de representación de la Comisión para dotarla de la información 
necesaria para la evaluación del proceso de descentralización. Los datos contenidos en el reporte son 
de responsabilidad exclusiva de su formulador. 
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Presentación 

 

 

El presente trabajo es sobre la Categoría Presupuestal 0068: REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y ATENCION 

DE EMERGENCIAS POR DESASTRES, a nivel de los gobiernos locales. 

Se debe tener presente que los datos son del Ministerio de Economía y Finanzas, MEF.  Esta recopilado al 23 de 

marzo del presente año.     

Asimismo, se presenta la participación de la Partida en el Presupuesto General, como también su grado 

ejecución. 

En tal sentido, la Unidad Técnica “Observatorio de la Descentralización del Congreso de la Republica” busca 

proporcionar información desagregada y procesada del gasto público, a fin de identificar aspectos relevantes en 

el uso de los recursos públicos por parte de los diversos niveles de gobierno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



¿ Cómo ha evolucionado el presupuesto en el periodo 2016 - 2017? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se tiene presente que, en el 2016 la Asignación Presupuestal a la Categoría Presupuestal 0068, 
representaba el 1.51% del Presupuesto General. Y a nivel de Presupuesto Modificado representaba el 
1.21%. En el presente año 2017 la Asignación Presupuestal a la Categoría Presupuestal 0068, 
representaba el 0.53% del Presupuesto General. Y a nivel de Presupuesto Modificado representaba el 
0.94%. 
A nivel de los niveles de gobiernos, tenemos lo siguiente: A nivel del gobierno nacional en el 2016 la 
Asignación Presupuestal a la Categoría Presupuestal 0068, representaba el 1.16% del Presupuesto 
General. Y a nivel de Presupuesto Modificado representaba el 0.56%. En el presente año 2017 la 
Asignación Presupuestal a la Categoría Presupuestal 0068, representaba el 0.27% del Presupuesto 
General. Y a nivel de Presupuesto Modificado representaba el 0.48%. 
A nivel del gobierno Regional en el 2016 la Asignación Presupuestal a la Categoría Presupuestal 0068, 
representaba el 0.20% del Presupuesto General. Y a nivel de Presupuesto Modificado representaba el 
0.30%. En el presente año 2017 la Asignación Presupuestal a la Categoría Presupuestal 0068, 
representaba el 0.13% del Presupuesto General. Y a nivel de Presupuesto Modificado representaba el 
0.21%. 
Y, a nivel del gobierno Local en el 2016 la Asignación Presupuestal a la Categoría Presupuestal 
0068, representaba el 0.15% del Presupuesto General. Y a nivel de Presupuesto Modificado 
representaba el 0.35%. En el presente año 2017 la Asignación Presupuestal a la Categoría 
Presupuestal 0068, representaba el 0.12% del Presupuesto General. Y a nivel de Presupuesto 

Modificado representaba el 0.25%. 

La variación porcentual del Presupuesto General (PIA), con relación al año 2017- 2016 se ha 
incrementado en un 2.87%. Y con relación al Presupuesto Modificado (PIM), hay una mínima variación del 
0.06% del periodo.  
Asimismo, con la Asignación de la Presupuestal (PIA), a la Categoría Presupuestal 0068, hay una 
disminución del -64.29%. Y con relación al Presupuesto Modificado (PIM), hay una disminución del 
22.27% del periodo anterior. 



La Asignación a los Gobiernos Locales de la Categoría Presupuestal 0068: 
Reducción de Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

De lo Asignado a la Categoría Presupuestal 0068: Reducción de Vulneración y Atención por Desastres, 
del Presupuesto General, en el año 2016, PIA (2,095,346,762 soles), al gobierno nacional capta el 
76.96%. Los gobiernos Regionales el 12.95% y, a los gobiernos locales solo le asignan el 10.12%.  
En el año 2017, del Presupuesto General, PIA (748,222,548 soles), se reduce en un -64.29%, con 
relación al año anterior. Por lo tanto, el gobierno nacional capta el 52.30%. Los gobiernos Regionales el 
24.92% y, a los gobiernos locales solo le asignan el 22.77%. 

En la ejecución presupuestal 
total de la Categoría 
Reducción de Vulneración y 
Atención por Desastres, en el 
2016, se observa el monto de 
la ejecución (devengados) y 
lo NO EJECUTADO (la 
diferencia entre el 
Devengado y el PIM). Cuyo 
monto es de 487 millones de 
soles, que no se ejecutó. 
En el mismo procedimiento, 
con relación al 2017 (al 23 de 
marzo), se observa que 
1,356 millones de soles, por  
ejecutar. 



 

 

 

En la ejecución presupuestal 
del Gobierno Nacional de la 
Categoría Reducción de 
Vulneración y Atención por 
Desastres, en el 2016, se 
observa el monto de la 
ejecución (devengados) y lo 
NO EJECUTADO (la 
diferencia entre el 
Devengado y el PIM). Cuyo 
monto es de 279 millones de 
soles, que no se ejecutó. 
Con relación al 2017 (al 23 
de marzo), se observa que 
710 millones de soles, por 
ejecutar. 

En la ejecución presupuestal 
del Gobierno Regional de la 
Categoría Reducción de 
Vulneración y Atención por 
Desastres, en el 2016, se 
observa el monto de la 
ejecución (devengados) y lo 
NO EJECUTADO (la 
diferencia entre el 
Devengado y el PIM). Cuyo 
monto es de 91 millones de 
soles, que no se ejecutó. 
Con relación al 2017 (al 23 
de marzo), se observa que 
308 millones de soles, por 
ejecutar. 

En la ejecución presupuestal 
del Gobierno Local de la 
Categoría Reducción de 
Vulneración y Atención por 
Desastres, en el 2016, se 
observa el monto de la 
ejecución (devengados) y lo 
NO EJECUTADO (la 
diferencia entre el 
Devengado y el PIM). Cuyo 
monto es de 117 millones de 
soles, que no se ejecutó. 
Con relación al 2017 (al 23 
de marzo), se observa que 
338 millones de soles, por 
ejecutar. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Asignación Presupuestal (PIA), porcentualmente, de la Partida 0068 de la Categoría Reducción de 
Vulneración y Atención por Desastres. A nivel de los gobiernos Locales, por Departamentos, observamos 
que Lima concentra la mayor parte, en el 2016 el 24.8% y en el 2017 el 17.6%. 
Además, en el 2016, el Cusco obtiene el 8.8% y Piura el 8.7%. 
En el 2017, Piura obtiene el 14.2% y Cusco el 6.2%. 
Madre de Dios, es el Departamento que obtiene el menor porcentaje del presupuesto de esta Partida. 



 

 

   

 

 

 

   

Ejecución de la Asignación a los Gobiernos Locales, por Departamentos, 
de la Categoría Presupuestal 0068: Reducción de Vulnerabilidad y 

Atención de Emergencias por Desastres. 

Gráficos de la ejecución por departamentos 



    

    

    

     



   

   

   

    



   

   

   

 

 



 

 

 

    

    

    

LIMA Y SUS PROVINCIAS 



    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

EL GASTO DE CAPITAL EN LA CATEGORIA 
PRESUPUESTAL 0068: REDUCCION DE 

VULNERABILIDAD Y ATENCION DE EMERGENCIA POR 
DESASTRES. 



 

 

 

Se observa en el 2016 la 
Asignación Presupuestal a 
la Categoría Presupuestal 
0068, representaba el 
1.51% del Presupuesto 
General. Y del Modificado 
representaba el 1.21%. En 
el presente año 2017 la 
Asignación, representaba el 
0.53% del Presupuesto 
General. Y del Modificado 
representaba el 0.94%. 
En 2016 se deja de 
ejecutar, en Gasto de 
Capital, el promedio de 181 
millones de soles. 
 

 



 

 

 

En el 2016, la ejecución del 
Gasto de Capital del 
Gobierno Nacional de la 
Categoría Reducción de 
Vulneración y Atención por 
Desastres, se observa el 
monto de la ejecución 
(devengados) y lo NO 
EJECUTADO (la diferencia 
entre el Devengado y el 
PIM). Cuyo monto de 14 
millones de soles. 
Con relación al 2017 (al 23 
de marzo), se observa que 
80 millones de soles, por 
ejecutar. 

En el 2016, la ejecución del 
Gasto de Capital de los 
Gobiernos Regionales de la 
Categoría Reducción de 
Vulneración y Atención por 
Desastres, se observa el 
monto de la ejecución 
(devengados) y lo NO 
EJECUTADO (la diferencia 
entre el Devengado y el 
PIM). Cuyo monto de 81 
millones de soles. 
Con relación al 2017 (al 23 
de marzo), se observa que 
180 millones de soles, por 
ejecutar. 

En el 2016, la ejecución del 
Gasto de Capital de los 
Gobiernos Locales de la 
Categoría Reducción de 
Vulneración y Atención por 
Desastres, se observa el 
monto de la ejecución 
(devengados) y lo NO 
EJECUTADO (la diferencia 
entre el Devengado y el 
PIM). Cuyo monto de 85 
millones de soles. 
Con relación al 2017 (al 23 
de marzo), se observa que 
199 millones de soles, por 
ejecutar. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Asignación Presupuestal (PIA), del Gasto de Capital, porcentualmente, de la Partida 0068 de la 
Categoría Reducción de Vulneración y Atención por Desastres. A nivel de los gobiernos Locales, por 
Departamentos, observamos que Lima concentra la mayor parte, en el 2016 el 21.8% y en el 2017 el 
6.8%. 
Además, en el 2016, el Cusco obtiene el 11.5% y Piura el 9.2%. 
En el 2017, Piura obtiene el 18.7%; Cusco el 7.2% y Huancavelica el 7.0%. 
Madre de Dios, es el Departamento que obtiene el menor porcentaje del presupuesto en Gasto de 
Capital de esta Partida. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

Gráficos de la ejecución por departamentos 

Ejecución del Gasto de Capital de los Gobiernos Locales, por Departamentos, de 
la Categoría Presupuestal 0068: Reducción de Vulnerabilidad y Atención de 

Emergencias por Desastres. 



     

     

     

     



     

     

     

     



     

     

     

 



 

  

    

    

    

LIMA Y SUS PROVINCIAS 



    

    


